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Puntos a tener en cuenta
El 21 de enero la Gerencia  reunió a todos los Sindicatos en un Comité de Relaciones Laborales  para trasladarnos la información que exige el Estatuto de los Trabajadores en estos casos.

La información la podeis conocer a través de nuestra Web: ugt-cajagranada.com. UGT adicionalmente ha enviado una carta a los afectados informandoles y poniéndose a su disposición por lo que pudiese surgir. No está de más, sin embargo, insistir en algunos puntos que quedaron claros con la Dirección de Recursos Humanos y que afectan a toda la plantilla de las oficinas afectadas:

Estas oficinas están perfectamente identificadas. No habrá más cierres en este año, ni los cierres supondrán pérdidas de puestos de trabajo.

A propuesta de UGT se crea una Comisión de Seguimiento en la que, con carácter mensual, la Caja informará a todos los sindicatos sobre la evolución del plan en el aspecto de recursos humanos

Las personas afectadas deben reubicarse lo más cerca posible de su actual destino y siempre dentro del tope de 25 Km. que marca nuestro Convenio Colectivo salvo que dentro de ese radio no existan otras oficinas.

Los compañeros eventuales de las oficinas cerradas mantendrán su contrato en vigor hasta su fecha de vencimiento.

Con carácter transitorio y hasta un plazo máximo de 12 meses la Caja mantendrá las diferencias de nivel de convenio a aquellas personas que se encuentren en proceso de consolidación de un puesto de responsabilidad y hasta que a dichas personas, con carácter definitivo les sea asignado un puesto de similar responsabilidad.

Será la Dirección de Recursos Humanos quien gestione dicho plan con la colaboración de los responsables de las divisiones y zonas afectadas y no al revés como por desgracia suele ser habitual.
Sabemos que Recursos Humanos ya se ha encargado de que en las oficinas receptoras se preparen los puestos de trabajo para los directores trasladados: que tengan no sólo un nuevo centro de trabajo sino que al llegar encuentren preparada su mesa, su ordenador, su teléfono y todo lo necesario para empezar a trabajar. 

Desde UGT pedimos que la misma medida se tome para todo el personal y no solo para los directores. Nada más triste que llegar a una oficina y que no tengas donde sentarte. En ese sentido os pedimos que nos comuniquéis cualquier incidencia que pudiese surgir.
DESEO AFILIARME A UGT: 

(Enviar boletín de afiliación a UGT - Sede Central - Planta Baja)
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